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AREA DE DEBATE
Comisión de Legislación e Interpretación

PRESIDENTE: Concejal Damián DE MARCO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 30 de marzo de 2010.-

ASUNTO N2 : 152/2010.-	 EXPEDIENTE N2 : 837/2005.-

REFERENTE: Aprobar ad referendum del CD el Convenio 1\1 2 4928, celebrado entre el Area

Naval Austral. Referente a la situación de inmuebles de la Armada para reordenamiento

Urbano.-

SEÑORESIRAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comísión Permanente de LEGISLACION E INTERPRETACION, ha efectuado el

análisis de las presentes actuaciones y por lo tanto se aconseja dar sanción al proyecto

de resolución en los términos propuestos y según se transcriben a continuación de la

resente.

SUSCRIBEN EL PRESENTE: Seqún ACTA N2 02/2010.-

VOCAL: Concejal Juan Carlos PINO
VOCAL: Concejal Mario LLANES
VOCAL: Concejal Luis Alberto CARDENAS
VOCAL: José Luís VERDILE
VOCAL: Hestor Omar CORIA

VOCAL 1: Concejal Héctor Omar CORIA	 ; t - ror

VOCAL 2: Concejal Adriana CHAPPERON

VOCAL 3: Concejal Juan Carlos PINO

VOCAL 4: Concejal Marío LLANES

VOCAL 5: Concejal Luís Alberto CARDENAS

VOCAL 6: Concejal José Luís VERDILE

Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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PROYECTO DE RESOLUCION
Concejo Defiberante

de Ciudad de Ushuaia

AREA DE DEBATE
Comisión de Legislación e Interpretación

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE

ARTICULO	 RATIFICAR el Convenio N 4928, celebrado entree el Area Naval Austral

referido a la situación de inmuebles de la Armada para el reordenamiento Urbano.

ARTICULO 2'.- Registrar. Remitir al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.-

Las lslas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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